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¿Qué son los programas de movilidad estudiantil internacional?

Los programas de movilidad estudiantil internacional son aquellos que brindan a un Estudiante la
posibilidad de adelantar parte de su plan de estudios en otras universidades, instituciones o
empresas, de tal forma que la práctica profesional, la pasantía de investigación, o las asignaturas
cursadas y aprobadas puedan ser reconocidas y homologadas por la Escuela.

¿Cuáles son los tipos de programas de movilidad estudiantil que se pueden solicitar?

Existen cinco programas de movilidad estudiantil en los que los estudiantes pueden participar:

Intercambio Académico Internacional: el estudiante de la Escuela que participa en este
programa mantiene su condición de matriculado en la Escuela mientras adelanta estudios en
otra universidad con la cual se haya suscrito un convenio. Los estudios que adelante fuera de la
Escuela podrán ser homologados previo concepto de la decanatura correspondiente, la
aprobación de la Vicerrectoría Académica y la formalización en la Secretaría General.

Estudiante Visitante: este programa le permite al estudiante de la Escuela realizar un periodo de
estudios en otra universidad con la que no se tenga convenio de cooperación o este no aplique.
Los estudios que adelante fuera de la Escuela podrán ser homologados previo concepto de la
decanatura correspondiente, la aprobación de la Vicerrectoría Académica y la formalización en la
Secretaría General. Al no existir convenio de cooperación con la universidad de destino el
estudiante deberá pagar el valor de la matrícula indicado por dicha institución.

 Doble Titulación Internacional: este programa le permite al estudiante de la Escuela cursar los
últimos semestres de su programa en otra universidad y obtener un título de esta. Para recibir el
título de la Escuela, el estudiante deberá cumplir los requisitos de grado en la universidad
extranjera, informar a la ORI para que inicie el proceso de homologación y cumplir los requisitos
establecidos por la Escuela. La doble titulación se realiza bajo previo acuerdo de cooperación
con la universidad extranjera.

Práctica Internacional: es la experiencia organizada y supervisada que tiene un estudiante de un
programa de pregrado de la Escuela en una empresa en el exterior, en la cual aplica tanto los
conocimientos como las competencias adquiridas a lo largo de su formación académica. La
práctica profesional podrá ser homologada por asignaturas del plan de estudios según lo
establecido en el reglamento de práctica profesional de la Escuela, con base en la oferta de
práctica que presente el estudiante y previo concepto de la decanatura correspondiente, la
aprobación de la Vicerrectoría Académica y la formalización en la Secretaría General.

Pasantía de Investigación Internacional: es la posibilidad de realizar un proyecto de
investigación en el exterior, el cual puede ser reconocido en la Escuela como opción de grado.





Requisitos para realizar intercambio académico / estudiante visitante

1. Conocer y cumplir con el Reglamento de Movilidad Estudiantil.
2. Ser estudiante activo de la Escuela.
3. Haber cursado y aprobado mínimo el 45% de los créditos académicos del plan de estudios.
4. Tener promedio ponderado igual o superior a 3,5.
5. Contar con el aval de su Decanatura.
6. No estar en periodo de prueba académica antes ni durante el periodo de la movilidad

estudiantil.
7. En caso que la movilidad se desarrolle en un país cuyo idioma no sea el español, se deberá

acreditar el requisito de idioma exigido por la universidad de destino, mediante un examen
de clasificación, al momento de postularse a la universidad de destino.



Requisitos para realizar doble titulación internacional

1. Conocer y cumplir con el Reglamento de Movilidad Estudiantil.
2. Elaborar una propuesta de plan de estudios que deber ser revisado por su Decano(a).
3. Ser estudiante activo de la Escuela.
4. Haber cursado y aprobado mínimo el 75% de los créditos académicos del plan de estudios.
5. Tener promedio ponderado igual o superior a 3,5.
6. Contar con el aval de su Decanatura.
7. No estar en periodo de prueba académica antes ni durante el periodo de la movilidad

estudiantil.
8. En caso que la movilidad se desarrolle en un país cuyo idioma no sea el español, se deberá

acreditar el requisito de idioma exigido por la universidad de destino, mediante un examen
de clasificación, al momento de postularse a la universidad de destino.

Requisitos para realizar práctica internacional / pasantía de investigación internacional

1. Conocer y cumplir con el Reglamento de Movilidad Estudiantil y el Reglamento de Prácticas
Profesionales.

2. Ser estudiante activo de la Escuela.
3. Haber cursado y aprobado mínimo el 80% de los créditos académicos del plan de estudios.
4. Para práctica internacional, haber cursado Seminario de Preparación para el Ingreso a

Mercado Laboral (SPIM).
5. Contar con el aval de su Decanatura.
6. Tener promedio ponderado igual o superior a 3,5.
7. No estar en periodo de prueba académica antes ni durante el periodo de la movilidad

estudiantil.
8. En caso que la movilidad se desarrolle en un país cuyo idioma no sea el español, se deberá

acreditar el requisito de idioma exigido por la empresa de destino, mediante un examen de
clasificación, al momento de formalizar la movilidad.

Requisitos para realizar Movilidad Estudiantil Internacional

https://escuelaing.s3.amazonaws.com/production/documents/Reglamento_Movilidad_Estudiantil_Pregrado_CD464_05042022.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFD5OU3IGB&Signature=0FUDdSd4B56xkl8uNSkFxabGuEM%3D&Expires=1708979895
https://escuelaing.s3.amazonaws.com/staging/documents/Reglamento_movilidad_estudiantil_ca_227.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFBJGCIWME&Signature=C3Jjf5oyqFn3ZV8iS%2BAssy2sKuM%3D&Expires=1629845259
https://escuelaing.s3.amazonaws.com/production/documents/Reglamento_Movilidad_Estudiantil_Pregrado_CD464_05042022.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFD5OU3IGB&Signature=0FUDdSd4B56xkl8uNSkFxabGuEM%3D&Expires=1708979895
https://escuelaing.s3.amazonaws.com/production/documents/Reglamento_Movilidad_Estudiantil_Pregrado_CD464_05042022.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFBJGCIWME&Signature=NFSkihNk1yg9zR3VgAVkHhYKoGE%3D&Expires=1677604048
https://escuelaing.s3.amazonaws.com/production/documents/Reglamento_Movilidad_Estudiantil_Pregrado_CD464_05042022.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFD5OU3IGB&Signature=0FUDdSd4B56xkl8uNSkFxabGuEM%3D&Expires=1708979895
https://escuelaing.s3.amazonaws.com/production/documents/Reglamento_Pr%C3%A1ctica_Profesional_-_CD_20062023.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFD5OU3IGB&Signature=%2B86FlDaZnG89fRYvpnX4yrQtitw%3D&Expires=1708980295
https://escuelaing.s3.amazonaws.com/staging/documents/Reglamento_pr%C3%A1ctica_profesional.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFBJGCIWME&Signature=cpSB8icSzasL0HBA7UZlB7lrffg%3D&Expires=1631666177


Cronograma de 
Movilidad 
Estudiantil 

Internacional 
2024-2

Intercambio 
Académico -
Estudiante 
Visitante-

Doble 
Titulación 

Internacional



1. Definición de 
la convocatoria

2. Aprobación 
de la 

convocatoria

3. Difusión de la 
convocatoria y 

asesorías

4. Postulación a 
la convocatoria 

en ENLACE

5. Cierre de 
convocatoria

6. Preselección 
y aprobación de 

estudiantes

7. Nominación 
a IES destino

8. Aceptación 
de la 

nominación

9. Postulación a 
IES de destino
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Estudiantes

11. Formalización 
de la movilidad

12. Viaje

Unidad de Gestión Externa
Oficina de Relaciones 

Internacionales

Participan:
ORI
Decanos
Bienestar Universitario
Vicerrectoría Académica
Secretaría General

Con seguimiento y 
apoyo de la ORI

RESPONSABLE: ORI
Vicerrectoría
Académica

Estudiante

Comité de 
Movilidad 
(ORI, UGE, 
Decanos)

IES de 
Destino

CONOCE EL PROCESO DE 
INTERCAMBIO ACADÉMICO, ESTUDIANTE 

VISITANTE, Y DOBLE TITULACIÓN 
INTERNACIONAL





Cronograma de Movilidad Estudiantil Internacional 2024-2
Intercambio Académico / Estudiante Visitante/ Doble Titulación Internacional

ACTIVIDADES RESPONSABLE(S) FECHAS
Solicitud de movilidad en ENLACE Académico
Los estudiantes envían a través de ENLACE Académico
su solicitud de movilidad, indicando el tipo de
movilidad, país y universidad de destino (máximo 3
universidades).

Estudiante
05 de febrero al 10
de marzo

Pre-selección de estudiantes y aprobación de la
solicitud
El Comité Académico de Movilidad revisa las
solicitudes recibidas y las aprueba o no. De acuerdo
con los requisitos cumplidos por los estudiantes y el
número de cupos acordados por convenio con las
universidades de destino, el Comité define a qué
universidades serán nominados los estudiantes
preseleccionados.

Las decanaturas aceptan o rechazan las solicitudes a
través de ENLACE Académico.

ORI y 
Decanaturas

Entre el 11 y el 15
de marzo

Envío de nominaciones a las universidades de destino
La ORI envía a las universidades de destino los correos
de nominación, presentando a los estudiantes
preseleccionados y solicitando la información para la
postulación.

ORI
Entre el 18 y el 22
de marzo

Envío de postulaciones a las universidades de destino
Si la nominación es aceptada por la universidad de
destino, los estudiantes deben completar los
formularios de postulación, acreditar el examen de
idioma y reunir y enviar los documentos requeridos.

Estudiante (con 
seguimiento y 

apoyo de la ORI)

del 01 al 30 de
abril1

Respuesta de admisión
Envío de las cartas de aceptación/admisión por parte
de las universidades de destino.

Universidades de 
destino

Entre el 01 de
mayo y el 31 de
julio1

1 Las fechas de postulación y recepción de las cartas de aceptación/admisión, por parte de las universidades de

destino, varían de acuerdo con sus calendarios internos. Algunas universidades en Europa inician clases en
septiembre u octubre, lo que puede retrasar el envío de las cartas. Si el estudiante NO recibe su carta de
admisión antes del inicio de clases del periodo académico 2024-2, podrá continuar con su semestre normal de
acuerdo al calendario académico de la Escuela.





Cronograma de Movilidad Estudiantil 2024-2
Intercambio Académico / Estudiante Visitante/ Doble Titulación

ACTIVIDADES RESPONSABLE(S) FECHAS

Cargue de documentos en SIEMPREG
 Los estudiantes cargan en el sistema de movilidad

SIEMPREG sus documentos de formalización:
 Hoja de vida
 Certificado de notas
 Carta de motivación
 Certificado de idiomas 
 Carta de aceptación
 Anexos de movilidad

La ORI revisa y aprueba los documentos.

Estudiante y ORI

Entre el 01 de
junio y el 31 de
julio2

 Los estudiantes llevan a cabo las entrevistas y charlas
con Bienestar Universitario (médico y psicólogo).

Estudiante y 
Bienestar

Universitario

 Los estudiantes elaboran el contrato de estudios en
SIEMPREG.

Estudiante

 Las decanaturas aprueban el contrato de estudios y
lo envían a la Vicerrectoría Académica, junto con los
anexos de movilidad firmados por el estudiante, su
acudiente y visto bueno de la decanatura.

Decanaturas y 
Estudiante

 La Vicerrectoría Académica entrevista a los
estudiantes, da su visto bueno a la movilidad y envía
el contrato de estudios firmado a la Secretaría
General.

Vicerrectoría 
Académica y 
Estudiante

Del 01 de junio al
31 de julio
(Debe ser previo
al viaje)

 La Secretaría General avala y firma el contrato de
estudios.

Secretaría 
General

Entre el 01 de
junio al el 09 de
agosto

 Los estudiantes pagan la matrícula correspondiente
a movilidad en el periodo 2024-1.

Estudiante

Dependerá del
calendario de
matrículas para el
periodo 2024-2

2 El cargue de los documentos en SIEMPREG se realiza una vez recibida la carta de aceptación/admisión de la

universidad de destino.





Cronograma de 
Movilidad 

Estudiantil 2024-2

Práctica 
Internacional –

Pasantía de 
Investigación 
Internacional



1. Definición de 
la convocatoria

2. Aprobación 
de la 

convocatoria

3. Difusión de la 
convocatoria y 

asesorías

4. Búsqueda de 
la práctica

5. Enviar oferta 
de práctica al 

Decano(a)

6. Aprobación 
de oferta de 

práctica

7. Postulación 
de movilidad en 

ENLACE

8. Aceptación de 
la postulación

9. Formalización 
de la movilidad

10. Viaje

Unidad de Gestión Externa
Oficina de Relaciones 

Internacionales

Participan:
ORI
Decanos
Bienestar Universitario
Vicerrectoría Académica
Secretaría General

RESPONSABLE: ORI
Vicerrectoría
Académica

Estudiante

Comité de 
Movilidad 
(ORI, UGE, 
Decanos)

Institución Decano(a)

CONOCE EL PROCESO DE 
PRÁCTICA INTERNACIONAL Y PASANTÍA DE 

INVESTIGACIÓN INTERNACIONAL





Cronograma de Movilidad Estudiantil 2024-2
Práctica Internacional / Pasantía de Investigación Internacional

ACTIVIDADES RESPONSABLE(S) FECHAS

Envío de oferta de práctica internacional a la
decanatura
El estudiante define la empresa en la que desea realizar
la práctica, o en caso de pasantía de investigación la
universidad, laboratorio o centro de estudios.

En el caso de la práctica, el estudiante solicita a la
empresa completar y firmar el formato de oferta de
práctica internacional, el cual debe solicitar en la ORI.
Una vez firmado por la empresa, el estudiante envía el
formato a su decanatura para su aprobación.

En el caso de la pasantía de investigación, el estudiante
debe enviar a su decanatura la carta de aceptación y
una breve descripción del proyecto de investigación.

Estudiante

Entre el 05 de
febrero y el 30 de
junio

Aprobación de la oferta de práctica/pasantía de
investigación
La decanatura revisa las condiciones de la práctica o
pasantía y aprueba (o no) la oferta, mediante correo
electrónico enviado a la ORI.

Decanaturas

Solicitud de movilidad en ENLACE Académico
La ORI habilita el sistema ENLACE Académico para que
el estudiante realice la solicitud de movilidad a través
del sistema, indicando el tipo de movilidad, país y
empresa de destino.

ORI y Estudiante

Aprobación de la solicitud por parte de la Decanatura
Las decanaturas aprueban la solicitud de movilidad a
través de ENLACE Académico.

Decanaturas





Cronograma de Movilidad Estudiantil 2024-2
Práctica Internacional / Pasantía de Investigación Internacional

ACTIVIDADES RESPONSABLE(S) FECHAS

Cargue de documentos en SIEMPREG3

 Los estudiantes cargan en el sistema de movilidad
SIEMPREG sus documentos de formalización:

 Hoja de vida
 Certificado de notas
 Carta de motivación
 Certificado de idiomas 
 Formato de oferta de práctica y copia del 

contrato
 Anexos de movilidad

La ORI revisa y aprueba los documentos.

Estudiante y ORI

Entre el 01 de
junio y el 31 de
julio3

 Los estudiantes llevan a cabo las entrevistas y charlas
con Bienestar Universitario (médico y psicólogo).

Estudiante y 
Bienestar

Universitario

 Los estudiantes elaboran el contrato de estudios en
SIEMPREG.

Estudiante

 Las decanaturas aprueban el contrato de estudios y
lo envían a la Vicerrectoría Académica, junto con los
anexos de movilidad firmados por el estudiante, su
acudiente y visto bueno de la decanatura.

Decanaturas y 
Estudiante

 La Vicerrectoría Académica entrevista a los
estudiantes, da su visto bueno a la movilidad y envía
el contrato de estudios firmado a la Secretaría
General.

Vicerrectoría 
Académica y 
Estudiante

Del 01 de junio al
31 de julio
(debe ser previo
al viaje)

 La Secretaría General avala y firma el contrato de
estudios.

Secretaría 
General

Entre el 29 de
junio al el 09 de
agosto

 Los estudiantes pagan la matrícula correspondiente
a movilidad en el periodo 2023-2.

Estudiante

Dependerá del
calendario de
matrículas para el
periodo 2024-2 y
antes del inicio de
su práctica

3 El cargue de los documentos en SIEMPREG se hace una vez aprobada la práctica/pasantía por parte de las

Decanaturas.





Condiciones de la Movilidad Estudiantil Internacional

1. Los estudiantes aprobados para realizar movilidad estudiantil internacional, reciben un
descuento del 80% en el valor de su matrícula, es decir, cada semestre que realicen
movilidad los estudiantes deberán pagar el 20% de su matrícula en la Escuela, así como
cumplir con las condiciones financieras de la universidad anfitriona.

2. No es posible cursar en intercambio académico/estudiante visitante aquellas asignaturas
que hacen parte del Núcleo de Formación Común Institucional.

3. En todo momento, mientras dure el proceso de postulación y se esté llevando a cabo la
movilidad, los estudiantes deberán cumplir con el Reglamento de Movilidad Estudiantil y/o
el Reglamento de Prácticas Profesionales. De igual manera deberán cumplir con los
requisitos y reglamentos de las instituciones de destino, autoridades colombianas y
extranjeras, así como con las condiciones de bioseguridad vigentes en el momento.



Mayores Informes:

Correo Electrónico/Teams: ori@escuelaing.edu.co

Contrato de Estudios y Proceso de Formalización de la Movilidad

El contrato de estudios es el documento en el que se indican las asignaturas o la práctica que
serán cursadas durante la movilidad y su correspondiente homologación en la Escuela, éste
debe ser firmado por el(la) estudiante, el(la) Decano(a), la Vicerrectora Académica y la
Secretaria General.

Para obtener la firma de la Vicerrectora Académica es necesario tener y aprobar una
entrevista, mediante la cual se formaliza la movilidad.

Antes de viajar los estudiantes deben completar el proceso de formalización de la
movilidad, que consiste en:

1) Presentar y aprobar la entrevista con la Vicerrectora Académica.
2) Pagar en la Escuela el valor correspondiente a la matrícula por movilidad.
3) Presentar una entrevista psicológica y asistir a la charla sobre recomendaciones de

salud de Bienestar Universitario.
4) Informar a la ORI su fecha de viaje.
5) Entregar a la ORI copia de la visa del país de destino (si aplica) y copia del seguro

médico internacional.

Nota: Los estudiantes que no completen el proceso de formalización, no estarán aprobados
por la Escuela para realizar movilidad, por lo tanto ésta no tendrá validez académica.

https://escuelaing.s3.amazonaws.com/production/documents/Reglamento_Movilidad_Estudiantil_Pregrado_CD464_05042022.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFD5OU3IGB&Signature=MSxQfDCagjTDeYuYamwBHJeg6kE%3D&Expires=1708980097
https://escuelaing.s3.amazonaws.com/production/documents/Reglamento_Pr%C3%A1ctica_Profesional_-_CD_20062023.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFD5OU3IGB&Signature=VznhJItL%2FPhIDDNmFCxBPaehZP8%3D&Expires=1708979956
https://escuelaing.s3.amazonaws.com/production/documents/Reglamento_Pr%C3%A1ctica_Profesional_-_CD_20062023.pdf?AWSAccessKeyId=AKIAWFY3NGTFD5OU3IGB&Signature=%2B86FlDaZnG89fRYvpnX4yrQtitw%3D&Expires=1708980295
mailto:ori@escuelaing.edu.co

